
El Inform e N° 110-2022-AR C-/M PSM , de fecha 01-06-2022, em itida por el Área de Registro Civil, solicitud de 
M atrim onio ingresado por Mesa de Partes de la Municipalidad Provincial de San M artín , con registro N^ 07411  
de fecha 23 de mayo del año 2022, promovido por los señores O R LA N D O  M A RTÍN  S Á N C H E Z  R A M ÍR E Z  Y  
S A N D R A  IR IN A  T EN A ZO A  R A M ÍR EZ  quienes desean contraer m atrim onio Civil, y;

C O N SID ER A N D O :

Que, los señores O R LA N D O  M A R TÍN  SÁ N C H EZ R A M ÍR EZ Y S A N D R A  IR IN A  T E N A ZO A  R A M ÍR E Z, m ediante  
form ulario solicitan contraer m atrim onio civil al señor Alcalde de la Municipalidad Provincial de San M artín , con 
fecha 18 de junio del 2022, a horas 12:00 M ., en Sector Coperolta -D istrito Tarapoto, habiendo cum plido con los 
pagos respectivos al Servicio de Administración Tributaria de Tarapoto - SAT-T, lo que ha sido publicada con 
Edicto M atrim onial de fecha 21 -05-2022.

Que, los solicitantes han presentado originales de Certificado M édico signados con los núm eros 0033597  y 
0033598, encontrándose en perfecto estado de salud, (02) Certificados Domiciliarios, (02) Constancias de no 
inscripción de m atrim onio civil, (02) Actas de Nacimientos y las respectivas copias de docum entos de identidad  
de ambos pretendientes.

Que, el Estado protege la familia y promueve el m atrim onio de conformidad al Artículo 4 o de la Constitución 
Política del Perú, Asimismo, de conformidad al numeral 16) del Artículo 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades, Ley N° 27972, com pete al Alcalde celebrar matrimonios civiles de los vecinos, de acuerdo con 
las normas del Código Civil".

Que, de conformidad al Artículo 258° del Código Civil, el Alcalde, transcurrido el plazo señalado para la 
publicación de los avisos sin que haya producido oposición o desestimada ésta, y no teniendo noticia de ningún 
im pedim ento, declarara la capacidad de los pretendientes y que pueden contraer m atrim onio dentro de los 
cuatro meses siguiente. Asimismo, de acuerdo al artículo 260 de la misma norm a, el alcalde puede delegar, por 
escrito, la facultad de celebrar el m atrim onio a otros regidores, a los funcionarios municipales.

Que, de conformidad con la Ley N° 26497, Ley Orgánica del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil y en 
uso de las facultades conferidas por el num eral 6) del Artículo 20°, Artículo 43° de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica 
de Municipalidades, y con el visto bueno de la Gerencia Municipal, Oficina de Asesoría Legal, Oficina de 
Secretaria General y el Área de Registro Civil.

SE R ESU ELV E:

A R T IC U LO  P R IM ER O . - D eclarar la C ap acid ad  de los pretendientes y realícese el M atrim onio  Civil de los 
contrayentes O R LA N D O  M A RTÍN  S Á N C H E Z R A M ÍR EZ Y S A N D R A  IR IN A  T E N A Z O A  R A M ÍR EZ, a llevarse a cabo el 
día sábado 18 de junio del 2022, a las doce meridiano (12:00 M .) en Sector Coperolta- Distrito Tarapoto. ""** 
A R T IC U LO  S E G U N D O . - A u to riza r al Área de Registro Civil de la Oficina de Secretaria General la celebración del 
M atrim onio Civil. > ' ' '

R EG ÍST R ESE , C O M U N IQ U E SE  Y A R C H ÍV ESE.


